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 RESUMEN  

El interés superior del menor está reconocido en la Constitución de la República del 

Ecuador y en las demás normas jurídicas vigentes en nuestro país, establece que los 

administradores de justicia tienen la obligación de garantizar la protección integral del menor; 

es por esa razón que en este contexto nos centraremos en el análisis de la causa N° 02202-

2013-5127, sobre vulneración de derechos constitucionales relacionados con el interés 

superior del menor.  

Las pensiones alimenticias son un derecho de los hijos y un deber de los progenitores, ya 

que la pensión alimenticia permite cubrir los gastos del menor, es por ello que 

mencionaremos que desde que inició el juicio de alimentos el demandado ha incurrido en 

constantes atrasos de los pagos de las pensiones alimenticias, según se puede observar en los 

archivos de la Unidad Judicial y en el sistema SUPA; además existe solicitudes de apremio 

personal y de acuerdos de pago que fueron incumplidos, demostrando así el demandado su 

irresponsabilidad para con el menor, su hijo. Por tal motivo, dejando a un lado el sentido de 

humanidad, la parte actora procedió a reclamar los derechos del menor como lo establece la 

Ley. Es así que el juzgador mediante auto interlocutorio ordena el apremio personal del 

demandado por incumplimiento de pago de las pensiones alimenticias y del acuerdo de pago; 

posteriormente el juzgador deja sin efecto la orden de apremio en contra del demandado y 

ordena su inmediata libertad por considerar que este se encuentra al día en el pago de las 

obligaciones, siendo falsa esta situación. 

La sentencia N. 17-SIN-CC, de fecha 10 de Mayo de 2017, emitido por la Corte 

Constitucional, en la cual, proceden a reformar el artículo 137 del Código Orgánico General 

de Procesos, sentencia que es de obligatorio cumplimiento para los administradores de 

justicia como son los jueces en calidad de garantistas de derechos en el caso en mención de 
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las niñas, niños y adolescencia, la parte medular de la reforma legal del artículo antes referido 

describe y consagra lo siguiente:  

Previo a disponer la libertad de la o el alimentante, la o el juzgador 

requerirá la liquidación de la totalidad de lo adeudado y receptará el pago en 

efectivo, como cheque certificado o mediante la verificación de los 

documentos que justifiquen el pago. Pagada la totalidad de la obligación, la o 

el juzgador dispondrá su libertad inmediata y de ser el caso.  (SENTENCIA 

DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, 2020, art. 137). 

Situación jurídica que el juez no ha dado cumplimiento, por cuanto, pese a encontrarse por 

pagaduría un informe que se encuentra adeudando montos por concepto de pensiones 

alimenticias, y acuerdo de pago; no obstante, el juez de la causa procede a incumplir la 

sentencia constitucional No. 17-SIN-CC, conforme dispone en su contenido jurídico la 

misma.  
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Apremio: “Son aquellas medidas coercitivas que aplican las o los juzgadores para que sus 

decisiones sean cumplidas por las personas que no las observen voluntariamente dentro de los 

términos previstos” (CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, 2015. art.134). 

Debido proceso: El debido proceso es un principio legal por el cual el Estado debe respetar 

todos los derechos legales que posee una persona según la ley. 

Derecho: Derecho es un sistema racional de normas sociales de conducta, declaradas 

obligatorias por la autoridad, por considerarlas soluciones justas a los problemas surgidos de 

la realidad histórica. 

Interés superior del niño: “Es un conjunto de acciones y procesos tendentes a garantizar un 

desarrollo integral y una vida digna, así como las condiciones materiales y afectivas que 

permitan vivir plenamente y alcanzar el máximo de bienestar posible a los menores” 

(ACNUR, 2008). 

Libertad: “Facultad natural que tiene el hombre de obrar de una manera o de otra, y de no 

obrar, por lo que es responsable de sus actos” (REAL ACADEMIA DE LA LENGUA, 

2014). 

Obligación: El Código Civil Ecuatoriano señala que las obligaciones nacen del concurso 

real de voluntades, consisten en dar, hacer o no hacer algo. 

Pensiones alimenticias: “Cantidad que, por disposición convencional, testamentaria, legal 

o judicial, ha de pasar una persona a otra, o a su representante legal, a fin de que pueda 

alimentarse y cumplir otros fines esenciales de la existencia o especialmente dispuestos” 

(ENCICLOPEDÍA JURIDICA, 2020). 
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Principio: Axioma que plasma una determinada valoración de justicia constituida por 

doctrina o aforismos de general y constante aceptación. 
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INTRODUCCIÓN 

La Constitución de la República del Ecuador es nuestra norma jurídica suprema que 

reconoce derechos y garantías a las personas, con la finalidad de proteger a todos los 

ciudadanos y más aún cuando estos se encuentran en condición de vulnerabilidad.  

Nuestra Constitución de la República del Ecuador en su Art. 425 reconoce que además 

existe jerarquía en el ordenamiento jurídico. Ahora lo que me gustaría resaltar es el problema 

que existe al momento de administrar justicia que a sabiendas de que la normativa es clara los 

Juzgadores no cumplen; por esta razón decidí realizar un análisis de la causa n° 02202-2013-

5127 sobre la vulneración de derechos y principios constitucionales relacionados con el 

interés superior del menor. 

El artículo 44 de la Constitución de la República del Ecuador, refiere a los derechos de los 

niños y adolescentes, en lo medular expresa, que el Estado, la sociedad y la familia 

promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, y 

aseguraran el ejercicio pleno de sus derechos; se entenderá al principio de su interés superior 

y sus derechos prevalecerán sobre los de las demás personas (CONSTITUCIÓN DE LA 

REPUBLICA DEL ECUADOR, 2018).  

Por lo expuesto y amparado en norma constitucional legal referida, los derechos de las 

niñas, niños y adolescentes son irrenunciables de cumplimiento inmediato, de todas las 

instituciones públicas y privadas que garanticen su desarrollo en un marco jurídico en 

vigilancia y respeto de sus derechos conforme así o preceptúa el artículo 35 de la 

Constitución.  

En este sentido, el presente análisis de caso consta de 4 Capítulos, de los cuales hablaré de 

manera resumida qué trata cada uno: 
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En el primer capítulo, consta la presentación de los hechos más relevantes del caso en 

mención, así como también los objetivos que se desarrollaran. En el segundo capítulo consta 

los principios que cada normativa legal reconoce en especial el principio de interpretación 

integral de la norma constitucional, del interés superior del menor, además los principios 

imparcialidad e igualdad.  En el tercer capítulo, está resuelto los objetivos planteados para así 

llegar entender si la actuación por parte del juzgador fue la correcta y como se debe resolver 

los casos en los que la ponderación de derechos es el tema principal. En el cuarto capítulo, se 

detalla la metodología de investigación utilizada en el presente análisis de caso, así como 

también las técnicas aplicadas; en cuanto a las conclusiones resaltaré la importancia de 

cumplir con las garantías que establece la Constitución de la República del Ecuador.  
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CAPITULO I 

1. PLANTEAMIENTO DEL CASO INVESTIGADO 

1.1. PRESENTACIÓN DEL CASO:   

El derecho siempre busca proteger al débil. Dentro de este caso se vulnera principalmente 

derechos y garantías que están estrictamente reconocidas en la Constitución en los Tratados 

Internacionales como lo es el principio de interés superior del menor, aunque mientras vaya 

desarrollando se logrará determinar si es desconocimiento o existió una inadecuada 

ponderación entre los derechos del menor y los derechos del subsidiario. 

1.2. OBJETIVO DEL ANÁLISIS O ESTUDIO DE CASO 

Objetivo general 

 Analizar la razón que motivo al Juez para emitir un auto interlocutorio disponiendo 

la revocatoria de la orden de apremio personal sin existir motivación de hecho ni 

de derecho, cuyo contenido está en contra de la normativa legal del Código 

Orgánico de la Niñez y Adolescencia. 

Objetivos específicos 

 Determinar doctrinaria y legalmente el interés superior del niño en la Constitución 

de la República del Ecuador y el Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia. 

 Investigar la colisión de derechos fundamentales entre el derecho a la libertad y el 

interés superior del niño. 

 Identificar los errores constantes en el auto interlocutorio dictado por el Juez, en 

perjuicio del alimentado. 



- 2 - 

 

CAPITULO II 

2. CONTEXTUALIZACIÓN DEL CASO 

2.1. ANTECEDENTES DEL CASO 

El presente análisis de la causa n° 02202-2013-5127 que se llevó a cabo en la ciudad de 

Guaranda Provincia de Bolívar en el año 2018 va encaminado a demostrar la vulneración del 

principio del interés superior del menor por parte del Juzgador a sabiendas de que el derecho 

de los niños, niñas y adolescentes prevalece sobre el derecho de las demás personas en la 

Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia en el mes de enero del año 2018. 

La actora DVFB presentó incidente de aumento de la pensión alimenticia en favor de su hijo 

BESF en contra del padre biológico BFSM; luego de evacuadas las pruebas, el juez de la 

Unidad Judicial emite Resolución ordenando  en virtud de la aplicación de las tablas de 

pensiones vigentes, tomándose en cuenta una carga familiar, el salario básico del trabajador 

en general y la conciliación entre las partes procesales, se fija en la cantidad de ciento catorce 

dólares mensuales más los beneficios de ley más dos pensiones alimenticias adicionales 

iguales que se pagarán en los meses de septiembre y diciembre de cada año. 

El 9 de abril del 2018 se efectuó la audiencia de revisión de apremio personal después de 

constatar la presencia de las partes procesales: el juez concede la palabra al defensor del 

obligado el mismo que menciona que su defendido no está en condiciones de cancelar la 

totalidad de la liquidación y realiza la siguiente propuesta: cancelar la pensión mensual más 

cincuenta dólares.  La parte actora manifiesta no estar de acuerdo, pero sin embargo el juez 

dispone aceptar la propuesta del demandado, motivando su decisión en el art. 137 de la Ley 

Reformatoria al Código General de Procesos. 
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El 17 de septiembre del 2019 el señor Juez en base a la certificación emitida por la señora 

pagadora constata que hasta dicha fecha el demandado se encuentra en mora del 

cumplimiento de pago de dos o más prestaciones alimenticias es por ello que se ordena el 

apremio personal hasta por 30 días. 

El 27 de septiembre de 2019 el señor Juez revoca la orden de detención por apremio 

personal y dispone otorgar inmediata libertad sin que el demandado haya cumplido con su 

obligación.   

2.2. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA DEL CASO 

La realización del presente análisis de caso es con la finalidad de dar a conocer criterios 

técnicos, jurídicos con respecto al procedimiento, diligencias, normativa utilizada, decisiones 

del juzgador que permitan desde un punto más meticuloso conocer cómo funciona la 

administración de justicia en el margen constitucional y de esta manera dejando mi aporte 

académico. 

2.2.1 Principio del interés superior del menor: 

Interés superior del menor 

Para poder entender que es el interés superior del menor, tomaremos el concepto planteado 

por Miguel Bruñol que manifiesta: “El interés superior niño o niña es la plena satisfacción de 

sus derechos” (Bruñol).  

“El interés superior del menor está orientado a satisfacer el ejercicio efectivo del conjunto 

de los derechos de los niños, niñas” (CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, 2003). 

Interés superior del menor, como norma de derecho internacional  
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Los derechos de los niños y niñas en normativa de derecho internacional, se encuentra 

estipulada en la Convención sobre Derechos del Niño el 20 de noviembre de 1989, en el 

artículo 1 en los que reconoce: “los niños son seres humanos menores de 18 años, son 

individuos con derecho de pleno desarrollo físico, mental y social, y con derecho a expresar 

libremente sus opiniones” (Organización de las Naciones Unidad, 1989). Además, la 

Convención establece en su artículo 3 el principio de interés superior del niño: 

Artículo 3. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones 

públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los 

órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá́ será́ el interés superior 

del niño (Organización de las Naciones Unidas, 1989, p10). 

El interés superior del niño es considerado primordial a que se atenderá en todas las 

medidas concernientes a los niños y en todas sus necesidades, velando derechos 

fundamentales (ACNUR, 2008). 

 De esta forma el principio del interés superior del niño se encuentra establecido en la 

normativa internacional, pero es necesario entender que el término interés superior describe 

ampliamente el bienestar del niño (ACNUR, 2008). Ahora bien, el bienestar de un niño, 

básicamente depende de distintas circunstancias personales que el menor tenga, pero el fin 

que busca este es satisfacer las necesidades esenciales del menor y principalmente velar por 

los derechos fundamentales consagradas en la Convención y en otros instrumentos de 

derecho internacional. 

Por lo referido, el ACNUR menciona qué el interés superior debe ser “la consideración 

primordial (aunque no la única) para todas las demás acciones que afecten al niño, sean 

emprendidas por instituciones de bienestar social, tanto públicas, como privadas, tribunales 

de justicia, autoridades administrativas o los órganos legislativos” (ACNUR, 2008). 
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Esto quiere decir que el interés superior del niño es de carácter fundamental y se le puede 

considerar el escudo que todo niño y niña tiene en una sociedad, que vela por sus derechos 

fundamentales, los mismos que deben ser respetados y aplicado por los miembros de una 

sociedad civil.  

Por último, mencionamos otros instrumentos de derecho internacional que reconocen 

derechos para los niños y niñas, que se encuentra ratificados por el Ecuador y el principio del 

interés superior los vela:  

 Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la 

venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía, 

2000; 

 Convención sobre los aspectos civiles de la sustracción internacional de menores, 

1980; 

 Convenio relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de 

adopción internacional de 1993 y su Recomendación relativa a la aplicación a los 

niños refugiados y a otros niños internacionalmente desplazados de 1994;5 

 Convención sobre Jurisdicción, Ley Aplicable, Reconocimiento, Aplicación y 

Cooperación con respecto a la Responsabilidad Paterna y Medidas para la 

Protección de Menores, de 1996; 

 Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, de 1999 

 Convenio sobre la edad mínima de 1973 
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Interés superior del menor, en el ordenamiento jurídico ecuatoriano  

Constitución de la Republica de Ecuador 

El Ecuador al ser un estado constitucional de derechos y justicia, reconoce en la 

Constitución de la República del Ecuador el principio de interés superior del menor que 

establece:  

Art. 44.- La Constitución de la República del Ecuador establece: 

El Estado, la sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria el 

desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, y asegurarán el ejercicio 

pleno de sus derechos; se atenderá al principio de su interés superior y sus 

derechos prevalecerán sobre los de las demás personas. (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008, art. 44) 

Para el Dr. Diego Zambrano Álvarez, abogado litigante del Ecuador, el interés superior del 

menor consagrado en la Constitución “constituye el principio rector de la doctrina de la 

protección integral, recogida y desarrollada por el Código de la Niñez y Adolescencia” 

(Álvarez, 2008).  

Es decir que el principio de interés superior es el eje fundamental para la protección de un 

niño o niña y se lo puede considerar como la base principal del Código de la Niñez y 

Adolescencia.  

Código de la Niñez y Adolescencia este establece:  

Art. 11.- El interés superior del niño 

El interés superior del niño es un principio que está orientado a satisfacer el 

ejercicio efectivo del conjunto de los derechos de los niños, niñas y 
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adolescentes; e impone a todas las autoridades administrativas y judiciales y a 

las instituciones públicas y privadas, el deber de ajustar sus decisiones y 

acciones para su cumplimiento.  (CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y LA 

ADOLESCENCIA, 2014, p.2) 

Para apreciar el interés superior se considerará la necesidad de mantener un justo 

equilibrio entre los derechos y deberes de niños, niñas y adolescentes, en la forma que mejor 

convenga a la realización de sus derechos y garantías. 

Este principio prevalece sobre el principio de diversidad étnica y cultural. 

El interés superior del niño es un principio de interpretación de la presente ley. Nadie 

podrá́ invocarlo contra norma expresa y sin escuchar previamente la opinión del niño, niña o 

adolescente involucrado, que esté en condiciones de expresarla (CODIGO DE LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA, 2003). 

Es así como el ordenamiento jurídico ecuatoriano establece el principio del interés 

superior del menor y se encuentra correlacionado con lo establecido en la normativa 

internacional, con la finalidad de fomentar y proteger los derechos de las niñas y niños.  

Por último, es importante señalar que en la normativa que rige a los niños y niñas la parte 

medular y más importante es el principio de interés superior, ya que alrededor del mismo 

giran los demás principios y derechos reconocidos para los menores y desde una 

consideración muy personal, este principio, que para muchos es más un derechos, no debe ser 

violado por nadie y más aun por un funcionario judicial, sino más bien debe ser velado y 

protegido para su efectiva aplicación.  

Aplicación del principio del interés superior del menor en el ordenamiento jurídico 

ecuatoriano  
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En este punto se puede mencionar que es obligación de los funcionarios judiciales, 

principalmente de los jueces la aplicación del principio de interés superior del menor en los 

procesos judiciales y para sustentar lo mencionado es importante recurrir a la normativa 

ecuatoriana, la misma que establece:  

Por un lado, tenemos la Ley de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, que 

sirve para la interpretación de nuestra carta magna, de sus derechos y principios establecido 

manifestando:  

Art. 3.- Métodos y reglas de interpretación constitucional. - Las normas 

constitucionales se interpretarán en el sentido que más se ajuste a la 

Constitución en su integralidad, en caso de duda, se interpretará en el sentido 

que más favorezca a la plena vigencia de los derechos reconocidos en la 

Constitución y que mejor respete la voluntad del constituyente. (Ley de 

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, 2009, p.3) 

Es decir que se ajustará a los derechos y principios consagrados en la Constitución y al 

existir duda su interpretación deberá ser favorable a los derechos reconocidos por las 

personas; en el caso de un niño o niña, sus derechos deberán ser respetados al tenor literario 

de la ley, sin existir violación alguna.  

Por consiguiente, el artículo antes mencionado en su numeral 2 manifiesta:  

La Ley de Garantías Jurisdiccionales establece lo siguiente en cuanto al Principio de 

proporcionalidad: 

 Cuando existan contradicciones entre principios o normas, y no sea posible 

resolverlas a través de las reglas de solución de antinomias, se aplicará el 

principio de proporcionalidad. Para tal efecto, se verificará que la medida en 
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cuestión proteja un fin constitucionalmente válido, que sea idónea, necesaria 

para garantizarlo, y que exista un debido equilibrio entre la protección y la 

restricción constitucional. (Ley de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional, 2009, p.3) 

Esto quiere decir qué en el caso de existir un choque entre derechos o principios, se velará 

por el más importante; refiriéndonos al presente caso de estudio, se velará el interés superior 

del menor, protegiendo, el derecho a una vida digna, salud, educación y varios derechos 

fundamentales del menor, sobre un derecho de libertad.  

Por otro lado, el Código de la Niñez y Adolescencia manifiesta:  

Art. 14.- Aplicación e interpretación más favorable al niño, niña y 

adolescente. - Ninguna autoridad judicial o administrativa podrá invocar falta 

o insuficiencia de norma o procedimiento expreso para justificar la violación o 

desconocimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

Las normas del ordenamiento jurídico, las cláusulas y estipulaciones de los 

actos y contratos en que intervengan niños, niñas o adolescentes, o que se 

refieran a ellos, deben interpretarse de acuerdo con el principio del interés 

superior del niño. (CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, 2003, p.3) 

Es así, como el Código de la Niñez y Adolescencia, prevea la correcta aplicación de la 

norma dándole una interpretación favorable al menor que se ajuste al principio de interés 

superior del menor.  

Por último y muy importante la Constitución de la República del Ecuador establece en su 

artículo 11 numeral 6 que “todos los principios y los derechos son inalienables, 
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irrenunciables, indivisibles, interdependientes y de igual jerarquía” (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008, p.11).  

2.2.2 Derecho de libertad 

Derecho de libertad, como norma de derecho internacional  

El derecho de libertad, considerado un derecho fundamental que todas las personas 

tenemos, se encuentra consagrado en la (Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

1969), y establece: 

Artículo 7.  Derecho a la Libertad Personal 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personal. 

2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las 

condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los 

Estados partes o por las leyes dictadas conforme a ellas. 

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios. 

4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su 

detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella. 

5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u 

otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y 

tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en 

libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso.  Su libertad podrá estar 

condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en el juicio. 

6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o 

tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de 
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su arresto o detención y ordene su libertad si el arresto o la detención fueran 

ilegales.  En los Estados partes cuyas leyes prevén que toda persona que se 

viera amenazada de ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir a un juez 

o tribunal competente a fin de que éste decida sobre la legalidad de tal 

amenaza, dicho recurso no puede ser restringido ni abolido.  Los recursos 

podrán interponerse por sí o por otra persona. 

7. Nadie será detenido por deudas.  Este principio no limita los mandatos de 

autoridad judicial competente dictados por incumplimientos de deberes 

alimentarios. (p.3) 

Entre lo principal se puede señalar que el derecho de libertad vela la seguridad personal y 

establece prohibiciones para detenciones arbitrarias al igual que se señala excepciones por 

deudas alimentarias.  

Derecho de libertad, en el ordenamiento jurídico ecuatoriano 

Para el desarrollo del presente acápite nos concentraremos en el Artículo 66 de la 

(Convención Americana sobre Derechos Humanos, 1969) con relación al presente estudio de 

caso: 

Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: 

1. El derecho a desarrollar actividades económicas, en forma individual o 

colectiva, conforme a los principios de solidaridad, responsabilidad social 

y ambiental. 

2. El derecho a la libertad de contratación. 
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3. EI derecho a la libertad de trabajo. Nadie será obligado a realizar un 

trabajo gratuito o forzoso, salvo los casos que determine la ley.  

4. Los derechos de libertad también incluyen: 

El reconocimiento de que todas las personas nacen libres. 

Que ninguna persona pueda ser privada de su libertad por deudas, costas, 

multas, tributos, ni otras obligaciones, excepto el caso de pensiones 

alimenticias.  

Por otra parte, y dentro del derecho de libertad también se reconoce la 

integración de la familia. (p.3) 

Art. 69.- Para proteger los derechos de las personas integrantes de la familia: 

4. “El Estado protegerá́ a las madres, a los padres y a quienes sean jefas y jefes de familia, 

en el ejercicio de sus obligaciones, y prestará especial atención a las familias disgregadas por 

cualquier causa" (CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, 2018, p.32) 

Como se lo señala anteriormente, el derecho de libertas protege el desarrollo personal de 

un miembro de una sociedad y a la vez se establece una protección para familias disgregadas 

o separadas, exceptuando el derecho de libertad por deudas de pensiones alimenticias, asi lo 

establece el Art. 66 numeral 29 literal c), que protege en este sentido los derechos 

fundamentales del menor.  

Ahora bien, si nos situamos en el Código Orgánico General de Proceso, en su Título IV, 

sobre el apremio, establece:  

Art. 134.- Apremios. “Son aquellas medidas coercitivas que aplican las o los juzgadores 

para que sus decisiones sean cumplidas por las personas que no las observen voluntariamente 
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dentro de los términos previstos” (CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, 

2015, p.37). 

Las medidas de apremio deben ser idóneas, necesarias y proporcionales. 

El apremio es personal cuando la medida coercitiva recae sobre la persona y es real 

cuando recae sobre su patrimonio. (CÓDIGO ORGÁNICO GENERAL DE PROCESOS, 

2015) 

En articulados siguientes se refiere a materia de alimentos el (CODIGO ORGANICO 

GENERAL DE PROCESOS, 2015) y establece:  

Art. 137.- Apremio personal en materia de alimentos 

 “En caso de que el padre o la madre incumpla el pago de dos o más 

pensiones alimenticias, la o el juzgador a petición de parte y previa 

constatación mediante la certificación de la respectiva entidad financiera o del 

no pago dispondrá́ el apremio personal hasta por treinta días y la prohibición 

de salida del país. En caso de reincidencia el apremio personal se extenderá́ 

por sesenta días más y hasta por un máximo de ciento ochenta días. 

En la misma resolución en la que se ordene la privación de libertad, la o el 

juzgador ordenará el allanamiento del lugar en el que se encuentre la o el 

deudor. 

Previo a disponer la libertad de la o el alimentante, la o el juzgador que 

conoció la causa, realizará la liquidación de la totalidad de lo adeudado y 

receptará el pago en efectivo o cheque certificado. Pagada la totalidad de la 

obligación, la o el juzgador dispondrá́ su libertad inmediata. 
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No obstante, lo dispuesto en el presente artículo, la o el juzgador podrá́ 

ejecutar el pago en contra de las o los demás obligados. 

Similar procedimiento se cumplirá́ cuando la o el obligado haya dejado de 

pagar dos o más obligaciones asumidas mediante acuerdos conciliatorios. 

No cabe apremio personal en contra de las o los obligados subsidiarios”. 

(p.38) 

De esta forma y en concordancia con lo establecido en la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, la Constitución de la República del Ecuador y el Código Orgánico 

General de Proceso, se puede determinar que el derecho de libertad puede ser restringido por 

el incumplimiento de pago de pensiones alimenticias hacia un menor.  

El fin de esta restricción es velar por el interés superior del menor y dar cumplimiento a lo 

establecido por la ley.  

2.2.3 Ponderación de derechos  

La ponderación es la manera de aplicar los principios y de resolver un choque entre 

derechos o principios consagrados en una norma de mismo rango y qué jueguen en sentidos 

contrarios. El método de ponderación es apropiado para la resolución de problemas que 

plantea el presente estudio de caso.  

Por lo antes expuesto la Ley de garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (2015) 

establece en su Artículo 3.3 establece:  

Se deberá establecer una relación de preferencia entre los principios y 

normas, condicionada a las circunstancias del caso concreto, para determinar 

la decisión adecuada. Cuanto mayor sea el grado de la no satisfacción o de 
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afectación de un derecho o principio, tanto mayor tiene que ser la importancia 

de la satisfacción del otro. (p.3) 

Para complementar lo manifestado por la ley, adoptamos el concepto dado por el jurista 

Riccardo Guastini, docente de Filosofía de Derecho que menciona: “ponderar no significa 

conciliar, atemperar, o algo por el estilo; es decir, no significa hallar un punto de equilibrio, 

una solución intermedia” (Gustini, 2008), si no consiste más bien en sobreponer un derecho 

sobre el de otro.  

Por último, en el presente estudio de caso analicé la ponderación entre la libertad y el 

interés superior del menor.  

Test de razonabilidad o ponderación de derechos  

El test de razonabilidad o ponderación de derechos es la facultad que tienen los jueces para 

realizar una interpretación de norma y hacerla lo más favorable en momentos que sea 

necesario ponderar derechos o sobreponer un derecho de otro. 

Qué derecho prevalece cuando hay un conflicto: “Interés superior del menor vs Derecho 

de libertad” 

Teniendo presente que el interés superior del menor, vela por varios derechos 

fundamentales de los niños y niñas; en cambio el derecho de libertad consiste en que “toda 

persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales” (Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, 1969) y a una irrestricta prohibición de ser privado de libertad sin 

causa alguna.  

Con lo referido en líneas anteriores y en el marco del presente estudio de caso podemos 

realizar un análisis de qué derecho prevalece sobre otro y para aquello se plantea un ejemplo 

y generar dos hipótesis. 
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Ejemplo: 

Un juez de familia mediante resolución judicial dispone un pago mensual por motivo de 

pensión alimenticia a un ciudadano X, dicha pensión será utilizada por su hijo, cubriendo 

necesidades básicas del menor.  

El padre de familia se retrasa simultáneamente de su obligación, por lo cual se dispone la 

orden de apremio personal, para obligar de esta forma el pago de los meses atrasados.   

Hipótesis 1:  

En el ejemplo anteriormente expuesto se puede sobre entender que el interés superior del 

menor está siendo vulnerado, ya que la mensualidad qué le corresponde por resolución 

judicial se ha incumplido, privándole o limitándole de un desarrollo social, personal, 

psicológico al menor.  

Por otro lado, el padre al no cumplir su obligación es privado de su derecho de libertad por 

incumplir una resolución judicial, según lo establecido en el  (CODIGO ORGANICO 

GENERAL DE PROCESOS, 2015), el mismo qué manifiesta:  

“Art. 137.- Apremio personal en materia de alimentos: 

 En caso de que el padre o la madre incumpla el pago de dos o más 

pensiones alimenticias, la o el juzgador a petición de parte y previa 

constatación mediante la certificación de la respectiva entidad financiera o del 

no pago dispondrá́ el apremio personal hasta por treinta días y la prohibición 

de salida del país” (p.38) 

Es así como el interés superior del menor se encuentra sobre el derecho de libertad.  

Hipótesis 2:  
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En el mismo ejemplo y tomando en cuenta lo referido en la hipótesis 1, si el padre se 

encuentra privado de libertad y se limitan de esta forma la posibilidad de laborar para percibir 

un pago económico y cumplir su obligación, a consideración del juzgador será otorgado la 

libertad, cumpliendo lo establecido en el (CODIGO ORGANICO GENERAL DE 

PROCESOS, 2015), el mismo qué manifiesta:  

Art. 137.- Apremio personal en materia de alimentos. _ Previo a disponer la 

libertad de la o el alimentante, la o el juzgador que conoció ́la causa, realizará 

la liquidación de la totalidad de lo adeudado y receptará el pago en efectivo o 

cheque certificado. Pagada la totalidad de la obligación, la o el juzgador 

dispondrá́ su libertad inmediata. (p.38) 

Al no cumplir lo establecido en la ley, la orden de apremio personal desde un punto de 

vista muy personal no podrá ser levantada ya que claramente se señala que el pago debe ser 

de la “totalidad de la obligación”  

Al realizarse el pago podemos decir que prevalece el interés superior del menor sobre el 

derecho de libertad del padre, pero al incumplirse la norma y dejando en libertad al 

alimentante sin realizar el pago de la totalidad de su obligación, se estaría vulnerando el 

derecho del menor.   

La razonabilidad y aplicación literaria de la norma en una decisión judicial 

Por lo antes expuesto, los juzgadores en estricto respeto a la norma constitucional y demás 

leyes, están obligados a ponderar los derechos más favorables al menos y por otro lado deben 

cumplir lo establecido en la (CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, 

2018) que prescribe: 
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Art. 427.- “Las normas constitucionales se interpretarán por el tenor literal 

que más se ajuste a la Constitución en su integralidad. - En caso de duda, se 

interpretarán en el sentido que más favorezca a la plena vigencia de los 

derechos y que mejor respete la voluntad del constituyente, y de acuerdo con 

los principios generales de interpretación constitucional. (p.127) 

De la misma forma, la Ley de Garantías Jurisdiccional y Control Constitucional (2015), 

establece:  

Art. 3.- Métodos y reglas de interpretación constitucional. - Las normas 

constitucionales se interpretarán en el sentido que más se ajuste a la 

Constitución en su integralidad, en caso de duda, se interpretará en el sentido 

que más favorezca a la plena vigencia de los derechos reconocidos en la 

Constitución y que mejor respete la voluntad del constituyente. (p.3) 

Es así y en respeto a lo antes referido, los jueces y juezas están obligados en momentos de 

conflicto de norma o ponderación de derechos a realizar una aplicación literaria de la norma, 

para no generar una vulneración de derechos, en el presente caso al menor.  

2.3.1 Función Judicial 

Dentro de los deberes y obligaciones que tienen los jueces en calidad de administradores 

de justicia del sistema jurídico ecuatoriano, se detalla las siguientes:  

El Articulo 15 del (CÓDIGO ORGÁNICO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL, 2015), 

respecto del Principio De Responsabilidad, consagra que: 

 La administración de justicia es un servicio público que debe ser prestado 

de conformidad con los principios establecidos en la Constitución y la ley. En 

consecuencia, el Estado, será responsable en los casos de error judicial, 
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detención arbitraria, retardo injustificado o inadecuada administración de 

justicia, violación del derecho a la tutela judicial efectiva, y pos las violaciones 

y principios y reglas del debido proceso. Todas las servidoras y servidores de 

la Función Judicial, cualquiera sea su denominación función, labor o grado, así 

como los otros operadores de justicia, aplicaran el principio de la debida 

diligencia en los procesos a su cargo. Serán administrativa, civil y penalmente 

responsables por sus acciones u omisiones en el desempeño de sus funciones, 

según los casos prescritos en la Constitución, las leyes y los reglamentos.  

Las juezas y jueces serán responsables por el perjuicio que se cause a las 

partes por retardo injustificado, negligencia, denegación de justicia o 

quebrantamiento de la ley, de conformidad con las previsiones de la 

constitución y la ley. (p.7)  

Norma legal que tiene directa concordancia con lo que muestra carta magna en el artículo 

11 numeral 9 inciso curto de la Constitución que reza: “…E Estado será responsable por 

detención arbitraria, erro judicial, retardo injustificado o inadecuada administración de 

justicia, violación del derecho a la tutela judicial efectiva, y pr las violaciones de los 

principios y reglas del debido proceso…”.  

En un sistema jurídico existen, distintas herramientas desde la resolución alternativa de 

conflictos, hasta procesos judiciales en una Corte Nacional de Justicia o corte Constitucional, 

para poner en práctica lo establecido por la ley, generando así una variedad de pensamientos 

y criterios de cada magistrado, lo cual nos deja en un mar de ideas y pensamientos de como 

aplica cada uno la ley y cuál es su forma de interpretarla.  

La diferencia formal entre un sistema jurídico autoritario y un sistema basado en la 

legalidad; en el primero se emiten fallos judiciales autocráticos para legitimar la justicia y en 
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el segundo comprende básicamente en como la sentencia se encuentra fundamentada (Laiz, 

2015, p.p.599 - 600)  

En la actualidad podemos decir que el Ecuador, al ser un estado de derechos y justicia, en 

su sistema judicial aplica la legalidad, es decir aplica la norma respetando los derechos, 

garantías y principios de todas las normas, ahora bien como anteriormente se lo refirió, 

tenemos un sin número de jueces en nuestro sistema judicial y cada uno aplica dependiendo 

su criterio o forma de interpretar la ley, situación que es inaceptable por cuento los 

administradores de justicia deben aplicar la ley conforme la letra misma de aquella. Esta 

interpretación debe estar fundamentada y debe ser comprensible para las partes, esta 

fundamentación o motivación debe estar acorte a los instrumentos de derecho, es decir, la ley, 

la doctrina, jurisprudencia, tratados internacionales, etc, sin que viole ningún derecho. 

Una motivación adecuada, es una garantía para los justificables, a fin de obtener una 

decisión fundada en derecho conforme así lo exige el artículo 76 numeral 7 literal de la 

Constitución de la República del Ecuador.     

2.3. PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN 

¿Por qué en la Constitución De La República Del Ecuador se menciona el principio 

de interés superior del menor? 

La Constitución de la República del Ecuador menciona el interés superior del menor 

porque en 1989 se suscribió en la Convención sobre Derechos del Niño y lo ratifico en 1990.  

En la Convención se establece tres principios generales que rigen a la misma, entre uno de 

ellos y el más importante el interés superior de los niños, establecido en el Artículo 3, por ese 

lado se emite las Directrices del ACNUR para la determinación del interés superior del niño y 

menciona: “El interés superior del niño será́ una consideración primordial a que se atenderá́ 
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en todas las medidas concernientes a los niños (CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS 

DEL NIÑO, 1989, p.10). 

Con lo antes referido y al haber ratificado el estado Ecuatoriano la Convención sobre 

Derechos de Niños y considera que el Ecuador es un estado constitucional de derechos y 

justicia, adhiere en su ordenamiento jurídico el principio de interés superior del niño, siendo 

así que en su Artículo 44 de la (CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, 

2018), establece: 

El Estado, la sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria el 

desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, y asegurarán el ejercicio 

pleno de sus derechos se atenderá́ al principio de su interés superior y sus 

derechos prevalecerán sobre los de las demás personas” (p.34). 

 El Artículo 11 del (CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA, 2014) que 

manifiesta:  

“El interés superior del niño es un principio que está orientado a satisfacer 

el ejercicio efectivo del conjunto de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes; e impone a todas las autoridades administrativas y judiciales y a 

las instituciones públicas y privadas, el deber de ajustar sus decisiones y 

acciones para su cumplimiento” (p3).  

Es así que el Ecuador establece en su Constitución y demás leyes este principio de interés 

superior del niño, respetando lo convenido en la Convención de los Derechos del niño de 

1989 y protegiendo los derechos de los niños y niñas porque se encuentran dentro del grupo 

de atención prioritaria.  
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¿Cuál es el derecho más importante respecto al interés superior del menor y la 

libertad del alimentante? 

Desde un análisis muy personal y de lo que corresponde al presente estudio, el derecho 

más importante es el interés superior del niño. Si bien es cierto en nuestra normativa se 

establece como principio, pero es importante traer a consideración lo manifestado por el 

(ACNUR, 2008): 

El interés superior del menor es un concepto triple: es un derecho, un 

principio y una norma de procedimiento. 

Se trata del derecho del menor a que su interés superior sea una 

consideración que prime al sopesar distintos intereses para decidir sobre una 

cuestión que le afecta. 

Es un principio porque, si una disposición jurídica admite más de una 

interpretación, se elegirá la interpretación que satisface de manera más 

efectiva el interés superior del niño o niña. 

Es una norma de procedimiento ya que, siempre que se deba tomar una 

decisión que afecte a menores, el proceso deberá incluir una estimación de las 

posibles repercusiones de esa decisión en las y los menores interesados. La 

evaluación y determinación de su interés superior requerirá las garantías 

procesales. (p.1) 

Es así que esta consideración del interés superior del niño como un derecho, es acertada, 

ya que el fin del mismo es proteger al menor que se encuentre en una posible indefensión y el 

estado está obligado por medio de sus órganos jurisdiccionales y principalmente los jueces a 

respetar aquello. Si esto no sucediera se estaría violando el derecho a la seguridad jurídica 
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que todas las personas tenemos y mucho más los niños y niñas al formar parte del grupo de 

atención prioritaria por su condición de indefensión y a la vez se vulnera el derecho del 

interés superior del niño que es el más importante.  

¿Qué es la ponderación de derechos?  

La ponderación no consiste en dejar en igual condición a un derecho o un principio, sino 

más bien depende de cual se encuentra en mayor vulneración, es en ese momento en el que 

los jueces deben aplicar lo referido por la Corte Constitucional, es decir el test de 

razonabilidad o proporcionalidad, en la que se puede aplicar la interpretación en el caso de las 

reglas de rango constitucional, es válida también una interpretación literal de la norma para 

su mejor aplicación.  

Con lo mencionado por Riccardo Gustini ratificamos lo antes dicho; es decir que la 

ponderación consiste en sacrificar un derecho o principio y aplicar otro, teniendo presente 

siempre la razonabilidad del porqué se lo hace.  

Como ejemplo se puede colocar por un lado el derecho de interés superior del menor, que 

consagra otros derechos fundamentales y por otro lado el de libertad de un padre; si se 

determina la vulneración del interés superior del menor por que el padre obligado a entregar 

una dádiva ménsula y el mismo no cumple la misma, se le debe restringir de su derecho de 

libertad, hasta que se restituya el derecho violado al menor.  

Es similar el test de razonabilidad o ponderación que deben aplicar los jueces en sus 

procesos, velando principalmente por los derechos de los más vulnerados.  

¿Qué tan capacitado está el juzgador para poder actuar conforme a derecho?  
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En mi opinión el problema no radica en si están capacitados o no, más bien el problema 

que existe en los errores al momento de dictar sentencia se debe a que muchos jueces no 

aplican las normas constitucionales ni los tratados internacionales de derechos humanos. 

¿Cuáles son las razones por la cual el juzgador emite resolución sin fundamento 

legal? 

 Si un juez emite resoluciones o sentencias sin fundamento alguno puede ser por dos 

cosas; la primera es desconocimiento, que no sería justificable por qué para ocupar un cargo 

de magistrado se pretende el conocimiento en el área del derecho y la rama que ingresa; y la 

segunda estar parcializado a una de las partes, para de esa forma emitir un fallo a favor del 

interés del uno, violando y vulnerando derechos del otro.  

¿Qué tipo de sanción reciben los jueces cuando no actúan como lo establece nuestra 

legislación con base en la fundamentación? 

El Artículo 108.8 del Código Orgánico de la Función Judicial menciona las infracciones 

graves, en la que se establece la sanción de suspensión cuando se incurre en: 

“No haber fundamentado debidamente sus actos administrativos, resoluciones o 

sentencias, según corresponda, o en general en la substanciación y resolución de las causas, 

haber violado los derechos y garantías constitucionales en la forma prevista en los artículos 

75, 76 y 77 de la Constitución de la República” (CÓDIGO ORGÁNICO DE LA FUNCIÓN 

JUDICIAL, 2015) 

Con lo antes referido podemos decir qué si un juez, no fundamenta debidamente sus actos 

administrativos o judiciales y se demuestra que existió una violación a los derechos y 

garantías consagradas en nuestra carta magna estará inmerso a que se le realice un control 

disciplinario; al demostrarse su mala actuación judicial se le sancionara con la suspensión de 
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sus servicios profesionales previo a trámite administrativo disciplinario pertinente, siempre 

respetando la Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico de la Función 

Judicial y el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Disciplinaria del Consejo de la 

Judicatura.  
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CAPÍTULO III 

3. DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO INVESTIGATIVO REALIZADO 

3.1. REDACCIÓN DEL CUERPO DEL ESTUDIO DE CASO 

El presente análisis de caso ha sido realizado en base al expediente del proceso judicial 

No. 02202-2013-5127 (ALIMENTOS) el mismo que fue leído y analizado en base a la 

normativa legal como lo es la Constitución de la República del Ecuador, Tratados 

internacionales (Convención sobre los derechos del niño), leyes, doctrina, trabajos 

académicos entre otros, así como realizado una análisis tanto de la norma legal aplicable al 

caso como la decisión jurisdiccional, a fin de determinar en el presente estudio si la decisión 

judicial emanada por el juez fue garantista de derechos y conforme a respeto del debido 

proceso consagrado en nuestro ordenamiento jurídico vigente.  

En la ciudad de Guaranda se presenta la demanda de pensión alimenticia con fecha 10 de 

mayo del 2012 la misma que es calificada y admitida al procedimiento especial de ese 

entonces con fecha 22 de Mayo del 2012 por uno de los jueces de la unidad de Familia del 

cantón Guaranda; con fecha 20 de diciembre del 2012 se realiza la audiencia pública en 

donde el juez acepta la demanda de pensión alimenticia y se fija la cantidad de $72.82 a favor 

del menor BESF; la presente causa se ha venido ventilando de acuerdo al procedimiento que 

en ese momento se encontraba vigente dándose algunos incidentes de aumento de pensiones 

alimenticias. 

Con fecha 30 de enero del 2019 la actora solicita que se disponga la liquidación 

correspondiente a través de pagaduría, con fecha 5 de febrero se despacha el petitorio por el 

juez disponiendo que se realice la liquidación dentro de la presente causa.  
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El 26 de febrero del año 2019 se pone en conocimiento el informe de las liquidaciones de 

las pensiones adeudadas que en el término de 5 días el obligado cancele el valor adeudado 

hasta este momento y de no hacerlo procederá a la ejecución forzosa, con fecha 8 de marzo 

del 2019 se solicita que se siente una razón indicando si se ha dado cumplimiento al 

mandamiento de ejecución el mismo que es despachado con fecha 11 de marzo del mismo 

año de la razón sentada por la pagadora de la unidad se da a conocer que el demando se 

encuentra adeudando por pensiones alimenticias y se pone en conocimiento de las partes 

procesales; en vista de que el demandado no ha cumplido con el mandamiento de ejecución 

se solicita que se señale día y hora según la sentencia N° 012- 17-SIN-CC de 10 de mayo del 

2017, la audiencia de conciliación se señala para el día martes 9 de abril del 2019. En la 

audiencia de conciliación se llega a un acuerdo en qu ese indica que el obligado deberá pagar 

la cantidad de 200.22 en 12 cuotas de 87.91 por concepto de pensiones atrasadas, más la 

pensión fijada que es de 114.31 dando un valor total de 202.22 el cual deberá cancelar a partir 

de mayo del 2019 está conciliación es registrada en el sistema SUPA; posterior a esto con 

fecha 12 de septiembre del 2019 se solicita por parte de la actora que se siente una razón 

indicando si el demandado ha cumplido o no con el acuerdo de pago realizado con fecha 19 

de Abril del 2019; el 13 de septiembre se sienta la razón indicando  que el demandando tiene 

valores pendientes tanto del acuerdo de pago, de pensiones alimenticias y adicionales, 

posterior a esto la actora solicita que se sirva emitir la boleta de apremio según lo estipula el 

art. 137 del COGEP, con fecha 17 de septiembre se dicta el apremio personal total en contra 

del alimentante por 30 días. Luego de que el demandado es detenido , el mismo presenta la 

cancelación de un mes del acuerdo de pago y de una pensión alimenticia, indicándole al juez 

de que ya se encuentra al día en dichos pagos, el operador de justicia al conocer este 

partículas deja sin efecto la orden de apremio personal otorgándole la libertad sin observar lo 

estipulado en la sentencia N° 012- 17-SIN-CC de 10 de mayo del 2017 que se encontraba 
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vigente al momento, así como lo establecido en el art. 137 del COGEP que debía observar 

que al no cumplir con el acuerdo de pago este se queda sin efecto y se deberá cancelar la 

totalidad de las pensiones adeudadas; de esta manera el Juez ha hecho caso omiso a lo 

estipulado en la ley violando varios derechos. 

 Seguridad Jurídica 

La Constitución de la República del Ecuador del 2008, en el Art. 82 

proclama el derecho a la seguridad jurídica, y expresa que se fundamenta en el 

respeto a la constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, 

aplicadas por los jueces competentes, vale decir es la vigencia auténtica de la 

ley. 

De la ligera conceptualización que la Constitución infiere sobre la 

seguridad jurídica, se puede concluir que ésta es la tutela y confianza de que el 

Estado respetará todos los derechos de sus administrados, el derecho a la 

libertad, a la propiedad privada, a la libertad de expresión, al debido proceso, 

entre otros, precisamente por la existencia de una norma pública previa que 

impone, permite o prohíbe, y a la cual no únicamente debe adecuar su acción 

el poder público, sino que además debe inexorablemente aplicarla. 

 Debido Proceso 

Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones 

de cualquier orden, se asegurará 

el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas… 

Con este antecedente, entendemos por debido proceso al cumplimiento del 

mínimo de derechos y garantías que se cumplen para expedir una ley, un acto 
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de poder, así como el derecho que tiene una persona al ser procesada en una 

materia cualquiera, con lo cual el Estado limita su poder, protege a las partes, 

acata y desarrolla principios, establece las reglas con las que se han de guiar 

los contendientes, y respeta los derechos fundamentales en su deber de 

administrar justicia. 

Principios básicos del debido proceso: Existen principios násicos del 

debido proceso que se aplican de manera general a todo procedimiento en el 

cual se adopten decisiones que generen o extingan derechos, siendo los más 

importantes:  

I. Idoneidad Es idóneo aquello que es lo adecuado, lo que resulta necesario para 

obtener el resultado buscado. El proceso debe ser adecuado tanto para cumplir 

la exigencia garantista como para hacer posible la justicia. Ciertamente, el 

proceso debe tener una secuencia definida de tal manera que sirva como 

mecanismo de protección adecuado y eficaz de un derecho concreto frente a 

un determinado tipo de amenaza. El principio de idoneidad constituye un 

límite mínimo de la facultad de actuación de los órganos del Estado. En tal 

sentido, justifica una obligación del funcionario de hacer lo posible para 

brindar protección eficaz a los bienes jurídicos en juego 

II. Imparcialidad. Es imparcial el juez que no tiene compromiso a favor ni en 

contra de una de las partes, implica la ausencia de vínculos personales o 

procesales con uno de los extremos de la confrontación. La imparcialidad es 

una actitud interior del juzgador que se refleja en sus actuaciones, no hay 

favoritismo ni desafecto hacia uno de los litigantes, con lo que permite la 

vigencia del principio de igualdad y de no discriminación, así como el derecho 

a la seguridad jurídica. La Corte Interamericana de Derechos Humanos en el 
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caso Reverón Trujillo, sobre el juez imparcial manifestó: El principio de 

independencia judicial constituye uno de los pilares básicos de las garantías 

del debido proceso, motivo por el cual debe ser respetado en todas las áreas 

del procedimiento y ante todas las instancias procesales en que se decide sobre 

los derechos de la persona. La Corte ha considerado que el principio de 

independencia judicial resulta indispensable para la protección de los derechos 

fundamentales, por lo que su alcance debe garantizarse inclusive, en 

situaciones especiales, como lo es el estado de excepción.  

III. Igualdad El principio de igualdad es expresión de la dignidad, da lugar al 

derecho a recibir el mismo trato a todos los seres humanos en situaciones 

similares. Esto se proyecta en que las reglas de procedimiento consten 

enunciadas en normas de carácter general. La generalidad es condición de 

neutralidad e imparcialidad.  

IV. Transparencia En cuanto a principio procesal, tiene que ver con la posibilidad 

de conocimiento e información de todo interesado, no solamente en lo que 

respecta al procedimiento que deberá observarse para que se le pueda privar de 

su derecho o limitarlo, sino también de las razones o motivos para hacerlo, los 

fundamentos de hecho que se invocan y de las evidencias presentadas para 

motivarlos. En efecto, la transparencia se da cuando: Existe un juez imparcial, 

y, El proceso es público. 

V. V. Contradicción El principio de contradicción o del contradictorio es aquel 

por el cual quienes mantienen una contienda judicial están en la posibilidad de 

presentar sus opiniones, alegatos y pruebas y de oponerse (contradecir) a las 

posiciones de la contraparte y a las pruebas que les son adversas. La vigencia 
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de este principio permite el derecho a la defensa y a la igualdad, de no 

aplicarse una de las partes quedaría en indefensión y sería discriminada.  

VI. Motivación Motivar es explicar, exponer los motivos o las razones por las que 

se toma una decisión, la motivación es la explicación que se da respecto a por 

qué se acepta una posición determinada y no la adversa. La motivación es un 

deber de quien toma la decisión, mientras que para la parte interesada es un 

derecho que le permite conocer por qué se tomó la decisión, a la vez conocer 

de esto le permite impugnar la decisión. Ahora, para que una decisión esté 

motivada debe existir coherencia entre lo que es materia de la decisión, las 

pruebas, los principios y leyes aplicados, es lo que se llama “congruencia”. En 

su decisión el funcionario o autoridad debe dar respuesta a todos los puntos 

planteados como principales, sin dejar alguno sin resolver como tampoco debe 

excederse refiriéndose a aquellos que le fueron planteados excepto cuando 

sean transcendentes para la vigencia de los Derechos. 

3.2. METODOLOGÍA 

Para el desarrollo de este análisis de caso utilicé las siguientes herramientas 

metodológicas. 

Método Analítico:   

Me permitió analizar el auto interlocutorios y las sentencias que de una u otra forma 

evadieron su responsabilidad y vulneraron los derechos del menor.  

Método Explicativo  

Me permitió a través de la doctrina y la normativa legal vigente explicar el error que 

cometió el operador de justicia. 
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Método deductivo 

Me permitió conocer los hechos desde el aspecto más general al más sencillo y así 

comprender cada auto interlocutorio tanto de los jueces de primer nivel como del Tribunal de 

la Multicompetente de la Corte Provincial de la Provincia Bolívar. 
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CAPITULO IV. 

4. RESULTADOS 

4.1. RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN REALIZADA 

En la investigación realizada se logró resaltar que a pesar de que nuestra normativa legal 

establece que los operadores de justicia deben actuar de acuerdo al Art. 425 de la 

Constitución de la República del Ecuador prefieren actuar en base a su criterio y más no al 

que establece el Derecho Positivo, toda disposición o motivación del juez debe estar siempre 

amparado en función y cumplimiento de las garantías básicas del debido proceso conforme 

así lo consagra el artículo 76 de la Constitución de la República, al inobservar estas normas 

legales, se estaría realizando una actuación judicial carente de legalidad e inobservado norma 

jurídica vigente y se violaron derechos constitucionales. 

En el caso anteriormente mencionado se otorgó la revocatoria de la orden de detención por 

apremio personal alegando que el demandado había cumplido con el pago de todas las 

pensiones cuando lo único que había cumplido era con el pago de las pensiones y el acuerdo 

de pago que ya había vencido., Esto demuestra que en muchos casos las decisiones son 

precipitadas y la información no es bien corroborada, porque incluso en la motivación del 

juez deja en claro que ya está cancelado en su totalidad todos los valores, sin percatarse ya 

sea por acción u omisión en el ejercicio de sus funciones que en el informe que presenta la 

pagadora de la Unidad Judicial, determina con claridad que el alimentante, se encontraba 

adeudando pensiones alimenticias, de esta manera el juez al haber concedido la libertad del 

apremio sin analizar jurídicamente el requisito indispensable que el aliméntate debe estar al 

día en las pensiones alimenticia con así lo consagra la sentencia constitucional que reforma el 

artículo 137 del COGEP, inobservo sus deberes en calidad de garantista del debido proceso y 

de derechos, cuyo resultado provoco que el ciudadano alimentante quede en libertad sin una 
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motivación y cumplimiento de requisitos legales, como es cumplir con lo preceptuado en la 

sentencia constitucional antes referida.  

4.2. IMPACTO DE LOS RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

El análisis realizado me dejó sorprendida y conmocionada porque tengo claro que la 

normativa legal en el Ecuador reconoce derechos y garantías para las personas y más si se 

encuentran dentro del grupo vulnerable como niños, niñas y adolescentes.  

El interés superior del menor de alguna forma obliga a las autoridades administrativas y 

judiciales a que en sus disposiciones se hagan cumplir los derechos de los menores. El trabajo 

de hacer que se cumplan los derechos depende de todos, y más aun de los administradores de 

justicia que son los llamados a garantizar los derechos de todas las personas 

4.3. CONCLUSIONES DE LA INVESTIGACIÓN  

Empezaré mi conclusión citando una frase: 

“No hay causa que merezca más alta prioridad que la protección y el desarrollo del niño, 

de quien dependen la supervivencia, la estabilidad y el progreso de todas las naciones y, de 

hecho, de la civilización humana” (Organización de las Naciones Unidad, 1989, p3). 

Es importante resaltar que la Constitución de la Republica del Ecuador, el Código de la 

niñez y la Adolescencia, entre otros tienen como uno de sus principales objetivos garantizar 

el desarrollo integral y una vida digna a los niños, niñas y adolescente; es por esta razón que 

el interés superior del menor está ampliamente respaldado en la normativa ecuatoriana. 

Después de una amplia investigación, queda comprendido que, aunque exista una colisión 

entre libertad e interés superior del menor, el interés superior del menor prevalecerá según lo 

que estipula el artículo 44 de nuestra carta magna. 
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